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DISOLUCIÓN VOLUNTARIA Y 

ANTICIPADA DE LA COMPAÑÍA 

DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

“CONSTRUCTORA TUCO LEON” 

CIA. LTDA... - 

  

CUANTÍA: INDETERMINADA 

OYE OYEOY»EOY!HE 

SOX LX LX 

KO+4 MO + 

En la ciudad de Machala/ cabecera de cantón” del mismo 

A ital de la provincia de El o oráblica del 

corel día martes dieciséis de septiembre del 

dos mil tres; ante mí _el Notario doctor JOSE JAVIER 

CABRERA ROMAN, comparece, el señor TUCO LEON 

LEON JIMENEZ, ejecutivo, de esta civil casado, en su 

calidad de Gerente General “y Representante Legal 

de la Compañía de Responsabilidad Limitada 

“CONSTRUCTORA TUCO LEON” CIA. LTDA.yConforme consta 

del nombramiento con el cual acredita su personería e 

intervención y debidamente autorizado para este acto por la 

Junta Universal de Socios de la  Compañí cuyos 

documentos legalizados se, adjuntan como suficientes 

habilitantes couatoriano,, dóm iciliado en esta ciudad de 

Machala, ymayor de edad, cápaz para obligarse y contratar, 

a quien de conocerlo doy fe;_eón amplia libertad y bien 

instruido de la naturaleza y resultados de la presente 

Escritura Pública de DISOLUCIÓN VOLUNTARIA Y 

ANTICIPADA, para su otorgamiento me presenta la minuta
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que copio a continuación: SEÑOR NOTARIO:- En el 

Registro de Escrituras Públicas a su cargo, Ys sírvase 

incorporar una de DISOLUCIÓN VOLUNTARIA Y ANTICIPADA 

DE LA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

“CONSTRUCTORA TUCO LEON” CIA. LTDA., conforme a 

las siguientes cláusulas- PRIMERA: COMPARECIENTE.- 

A la celebración de la presente Escritura comparece el 

señor TUCO LEON LEON JIMENEZ, A, 

Gerente General ¿y Hepresentante Legal de LA COMPAÑÍA 

  

su calidad de 

DE RESPONSABILIDAD LIMITADA “CONSTRUCTORA TUCO 

LEON” CIA. LTDA Conforme lo justifica con la copia d8l. 

nombramiento que se acompaña, Dl compareciente 

ecuatorianoy úe estado civil casado, ¿on domicilio en! esta. $ ES 

ciudad de Machala, le: galmente capaz, Quien se encuentran Y A 

debidamente autorizada para el otorgamiento de esta 

escritura por la Junta Universal de Socios de la Compañía, / 

celebrada el uno de septiembre del dos mil tresy 5 según 

consta del acta que en copia certificada se agrega 

compareciente declara su voluntad de otorgar la presente 

escritura de disolución anticipada de la Compañía que 

representa.y SEGUNDA: ANTECEDENTES.- uno) Mediante 

escritura A otorgada ante el Notario a del 

cantón Machala doctor Milton Serrano Aguilar/el trece de 

enero de mil novecientos noventa y cuatro/ se efectuó la 

constitución de la Compañía de Responsabili ad Limitada 

“CONSTRUCTORA TUCO LEON” CIA. IDA du 

por el señor Intedente de Compañías de Machala, mediante 

e aprobada 

Resolución número 94-6-2-1-0006 del treinta y uno de enero 
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de mil novecientos noventa y cuatro consta inscrita en el 

Registro Mercantil del cantón Machala con el número treinta 

y seis y anotada en el Libro de Repertorio bajo el número 

ciento cuarenta y cuatro con fecha cuatro de febrero de 

mil novecientos noventa y cuatro;/ b) Mediante escritura 

pública otorgada ante el Notario Cuarto del cantón 

Machala, señor abogado Roberto Pombo Molina, el 

treinta de septiembre de mil novecientos noventa y 

cuatro, inscrita en el Registro Mercantil del cantón 

Machala, el veintitrés de noviembre de 1 004/ 

Luis Antonio León Iñiguezí Luis Alberto Jiménez Gallegos 

los señores 

y Luis Benigno Jiménez Salazar, fon la aprobación de sus 

respectivas cónyuges, cedieron a favor de la señorita Betsy 

León Jiménez y del señor Luis Antonio León Jiménez, | la 

totalidad de sus participaciones sociales, excepto el señor 

Luis Antonio León Iñiguez, que se reservó una participación 

social para sí. / tres) Mediante escritura pública celebrada 

ante el Notario O del cantón Machala, Abogado Roberto 

Pombo Molina, el once de mayo del dos mil, ins3crita en el 

Registro Mercantil del cantón Machala, el dieciséis de mayo 

del dos mil, el señor Luis Antonio León Iñiguez, con la 

aprobación de si cónyuge, cedió a favor del señor Luis 

Antonio León Jiménez la totalidad de sus participaciones 

sociales.- cuatro) Mediante escritura pública celebrada 

ante el señor abogado Roberto Pombo Molina, Notario Cuarto 

del cantón Machala, el quince de junio del dos mil, inscrita 

en el Registro de la Propiedad del cantón Pasaje, con el 

número cuarenta y siete, el siete de agosto del dos mil y en
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Registro Mercantil del cantón Machala, con el número 

seiscientos noventa y uno, el veintiocho de agosto del 

dos mil la Compañía de Responsabilidad Limitada 

“CONSTRUCTORA TUCO LEON” CIA. LTDA., aumentó su 

capital de ochenta a dos mil dólares de los Estados Unidos 

de Norteamérica/ cambió su domicilio de la ciudad de 

Machala a la ciudad del Pasaje de reformó su Estatuto 

Social.- cinco) La Junta Universal del Socios, celebrada el 

primero de septiembre del dos mil veg/ resctui disolver 

anticipadamente la Compañía de Responsabilidad Limitada 

“CONSTRUCTORA TUCO LEON” CIA. LTDA.. aa ; 

DISOLUCIÓN.- Con los antecedentes expuestos, 

otorgante en calidad de Gerente General Representa 

   

  

    Legal de la Compañíal en cumplimiento a lo resuelto por la 

Junta Universal de Socios a la que se ha hecho referencia 

con amtenoridag//, declara disuelta Y. voluntaria y 

anticipadamente au la Compañía de Responsabilidad 

Limitada “CONSTRUCTORA TUCO LEON” CIA. LTDA., 

para efectos de proceder a su liquidación CUARTA.- 

LIQUIDADORA.- De conformidad con la Resolución de la 

Junta Universal de Socios celebrada el primero de 

  

septiembre del dos mil tres, se designa al señor Tuco MEMmPre «e d9S HL MES, 

León León Jiménez, Liquidador de la Compañía 

“CONSTRUCTORA TUCO LEON” CIA. LTDA., quien ejercerá 

la representación legal, judicial _y extrajudicial de la 
    

Compañía, para fines de liquidación.- Usted señor Notario 

se servirá agregar las demás formalidades de estilo y los 

documentos habilitantes antes referidos para la plena



CONSTRUCTORA "TUCO LEON" CIA. LTDA. 
Dirección Pasaje: Avda. Azuay y Orillas del Jubones 

Y: 915781 - Fax: 912754 
   

Pasaje, 18 de marzo del 2003 

Señor Don Y 
Tuco León Jiméney 

Presente. - 

De mi consideración: 

Cúmpleme llevar a su conocimiento que la Junta Ggheral de Socios de 
CONSTRUCTORA “TUCO LEÓN” CIA. LTDA* reunida hoy, resolvió 
por unanimidad designar a usted para el cargo de GERENTE GENERAL / 
de la Compañía por un periodo de CINCO AÑOS, 

De acuerdo a lo preceptuado en el Artículo Décimo Primero del Estatuto 

Social de la Compañía, usted en calidad de Gerente General, ejercerá la 
representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía. 

La escritura de constitución de CONSTRUCTORA “TUCO LEÓN” CIA. 
LTDA. fue otorgada ante el Notario Primero de Machala, Dr. Milton 

Serrano Agullar, el 13 de enero de 1994, aprobada por el señor Intendente 
de Compañías de Machala, mediante Resolución No. 94-6-1-1- 0005 de 31 
de enero de 1994, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Machala 
con el No. 36 y anotada en el Repertorio bajo el No. 144 el 4 de febrero de 
994, 

     
    

  

  

Luis Antonio León Iniguez 
PRESIDENTE 

ACEPTO el cargo de GERENTE GENERAL de 

CONSTRUCTORA "TUCO LEÓN” CIA. LTDA. 

Pasaje, f8 de marzg/del 2003       

Tuco LeóM Jiménez 

   WA



FICO: Que el presente NOMBRAMIENTO. queda inscrito en el REGISTRO 
MERCANTIL con el X 4d y anotado en 5 >Ftorio bajo el $47E; con ficha de hoy.- Pasaje, 
a 11 de Abril del año 2003 200 EA ANA AA AAC 

    

   

ABG. JOH AR TOBAR 

REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD 
DEL CANTON PASAJE 

Rev. 
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Acta de la Junta Universal de Socios de la Compañía de Responsabjlidad Limitada 
CONSTRUCTORA “TUCO LEÓN” CIA LTDA., 

celebrada el 1 de septiembre del 2003 

En la cs de A uno de septiembre del año dos mil tres/'siendo las 
15h00/en el local social de la compañia ubicado en Ayenida Azuay y Riberas del 
-Jubones, se reúnen los socios de la Compañía de Responsabilidad Limitada 

CONSTRUCTORA “TUCO LEON” CIA. LTD acuerdan por unanimidad 
constituirse en sesión de Junta Universal, sin el requisito de la previa convocatoria 
por encontrarse presente todos los socios, los mismos que representan la totalidh/” 

_del capital social, con el objeto de tratar y resolver T siguiente orden del dis Y.-_- 
Resolver sobre la disolución voluntaria y anticipada de la AA 
Designación de Liquidador de la Comp4ñía/Esta agenda de la presente Junta 
Universal es aprobada por unanimidadPreside la sesión el señor Luis Antonio 
León Iñiguez, Presidente de la Compañía y actúa como Secretario el-señor Tuco 
León Jiménez, Gerente General de la Compañía, quien procede a elaborar la lista 
de los socios asistentes: Tuco León Jiménez, propietario de 42.000 
participaciones de cuatro centavos de dólar cada una; y, Betsy León Jiménez 
propietaria de 8.000 participaciones de cuatro centavos de dólar cada una AOS. 
socios presentes en conjunto representan el 100% del capital suscrito y pagado de 
la Compañía que asciende a 2.000 dólares dividido en cincuenta mil 
participaciones Iguales, acumulativas e indivisibles dé cuatro centavos de dólar de 
los Estados Unidos de Norteamérica, cada una/ Intelingenciados los socios 
asistentes de los asuntos a tratarse en esta Junta Universal, la Presidencia declara 
legalmente instalada la sesión e inmediatamente dispone se trate el primer punto 

del orden del día que dice: “Resolver sobre la disolución voluntaria y 
anticipada de la Compañia7/Luego de que cada uno de los socios presentes 

manifiesta su voluntad de que se disuelva la Compañía en forma anticipada al 
término de su plazo de duración que está vigente, por así convenir a sus intereses, 

3p: la Junta Universal de Accionistas, de conformidad con lo previsto en el Art. 361, 
LI ordinal 4o. de la Ley de Compañías, por unanimidad, RESUELVE: Primero: 

E le | Disolver anticipadamente a CONSTRUCTORA -TUCO- LEÓN” CIA. LTDA. 
All Segundo: Facultar al señor Gerente General de la Compañía para que otorgue la 

escritura pública de disolución y tramite su aprobación ante la Superintendencia de 
Compañías.- Se trata sobre el segundo punto del orden del día que dice: 
“Designación del Liquidador de la Compañía” .- Una vez que los socios 
deliberan sobre este asunto, la Junta Universal, por unanimidad, RESUELVE: 
Primero.- Designar al señor Tuco León Jiménez, Gerente General de la 
Compañía, como Liquidador principal de la misma.- El Liquidador ejercerá la 
representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía, para fines de 

_Jiquidación.- Segundo: Nombrar Liquidador suplente a la señora Betsy León 

  

   

  

     
      

  

  

  

  

  

    
      
  

  

      

 



  

    

Jiménez .- A las 17h00, por agotado el orden del día de esta Junta Universal, se 
suspende la sesión hasta que se redacte el acta correspondiente; luego se reinstala 
la sesión a las 17h30, y se da lectura a esta acta, la que es aprobada por 
unanimidad del capital presente en la sesión 2 

ff 
e abitohio. León rgues Tuco León Jiménez 

PRESIDENTE GERENTE GENERAL/SECRETARIO 
SOCIO / 

     

  
  

CERTIFICO: 

Que la presente es fiel copia del original que reposa en los archivos de la 
Compañía. 

Machala, 3 de septiembre del 2003 LL . 

Lo certificó . 

Tuco León Jiménez 

Gerente General/Secretario 
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1 validez de esta escritura.- Firma) Abogado Gonzalo Xavier 

2 ¡Rodas Garcés. - Registro número doscientos cincuenta y 

3  uno.- Colegio de Abogados de El Oro”.- HASTA AQUI LA 

4 MINUTA. Para su otorgamiento se observaron los preceptos 

5 legales del caso y que conjuntamente con los documentos 

6 habilitantes que se adjuntan quedan elevados a escritura 

7 pública con todo el valor legal. Me presenta su respectiva 

cédula de ciudadanía y certificadO de votación. Y, leída 

que fue integramente por mí el No rio al compareciente, 

onmigo en unidad 

       “ Tuco León León Jiménez 

GERENTE GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL 
DE LA CIA. “CONSTRUCTORA TUCO LEON? CIA. LTDA. . 

C. C. No. 0702880592 
C. V. No. 276-0061 
R. U. C. No. 079009291000    
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TLICR 
Dr. José Javier Cabrera Rornán 

Notario Segundo 
Machala-Ecuador 

1. GO ANTE MI Y, en fe de ello. confiero ESTE 

  

  

2 CUARTO TESTIMONIO EN FOTOCOPIA QUE ES 

3 ¿GUAL A SU ORIGINAL, que sello, firmo y rubrico er 

4 los mismos lugar y fecha «le su celebración. - LOS 

A rid 
6 > 

A O Ds e 7 
9 ¡VIER CABRERA A 

10 NOTARIQ_— SEGUNDO 
A 

11 

12 

13 

14 ¿DOCTOR JOSE JAVIER CABRERA ROMAN 

NOTARIO SEGUNDO DEL CANTON MACHALA 

15 

16DOY FE: Que de la Resolución No. 03. M. DIC, 0230, dictada porel señor 
Intendente de Compañías de Machala, el cinco de noviembre del presente 

Wafio, senté razón al margen de la escritura de Disolución Voluntaria y Anticipada 
¡de la Compañía de Responsabilidad Limitada “CONSTRUCTORA TUCO LEON” 

CIA. LTDA,, celebrada el dieciséis de septiembre del dos mil tres.- 
19 

20Machala, diciembre 3/2003. 3 Cap, 
; > > 21 7 S » 
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22 bs ario y 
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TOR MILTON SERRANO AGUILAR 

NOTARIO PRIMERO DEL CANTON MAcCHAaLA 

Doy fe que al márgen de la matriz de la escritura 

pública de Constitución de la Compañía de 

Responsabilidad Limitada "Constructora TUco LEON" 

ciA. LTDA... celebrada ante mi el 13 de Enera de 

1994, en esta fecha tomo nota de lo dispuesto en el 

Articulo Tercero de la Resolución Na. az. mM. .DIC. 

0230 del > de Noviembre del 2083 mediante la 

cual, el intendente de Compañias de Machala, 

aprueba la disolución voluntaria o anticipada, 

contenida en la presente.- 

Machala, a 5 de Diciembre del 2003 

DD, 09é4é5i Limas A. 

De Malin Srano Eguilar 

NOTARIO PRIMERO - MACHALA - ECUADOR 
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FICO: Que la presente Escritura Pública de DISOLUCION VOLUNTARIA Y 
ANTICIPADA DE LA COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

“CONSTRUCTORA TUCO LEON", conjuntamente con la Resolución No. 

03,M.DIC.O330, dictada por el señor Intendente de Compañias de Machala, el 3 de 
Noviembre del 2.003, que insefíta en el ISTRO MERCANTIL con el 4 1 y anotada 
bajo el 4 1 del Repertorio; gen fecha de hoy. asaje, a 3 de Enero del 2.004--X-X-X=X=X=X=       

    

AL. ICH NASA a TO As 

: R Rosy lina.- REGISTRA ELA PROPIEDA 

  

FICO: Que se inscribió y se tomó nota de ésta Escritura, al margen de la Escritura 
Pública de Aumento de Capital Social, cambio de domicilio y Reforma Estatutaria de la 
Compañia de RESPONS. ADA CONSTRUCTORA TUCO LEON 
CIA. LTDA., esto es en el Registro Mercantil 47 del año 2.000.-X-2X-X-X-X-X-X-X-X-X-X 

asaje, AS de EnePe del 2004, 

   

     

   

ABG. JOHNNU TOBAR TOBA: 
REGISTRADOR Dt LA PROPIEDA 

DEL CANTEN Pasas 

 


